D/Dña………………………………………………Mayor de edad, con domicilio en Tarifa……………………………………………………...
Provisto de D.N.I. nº…………………………………

Por el presente escrito EXPONE que;

El Ayuntamiento de Tarifa reunido en pleno el pasado día 26 de Mayo de 2009 Aprobó con los votos del equipo de gobierno la revisión  inicial de la ordenanza fiscal reguladora de las tasas de abastecimiento de agua potable de Tarifa, acuerdo que fue publicado el pasado 19 de Junio de 2009 en el Boletín Oficial de la Provincia.

Una vez conocido el citado acuerdo me dirijo a usted para presentar la siguiente reclamación basada en las alegaciones que expongo.

1.- la revisión de los precios se realiza utilizando una formula polinómica, donde se aplican diferentes costes de índice de precios, tanto de mano de obra, de le energía y del precio de ciertos materiales, esta formula se aplica según los índices de los años 2007 y 2008, ya que aunque la revisión debe ser anual, no se realiza desde el año 2006.
2.- El resultado de la aplicación de dicho procedimiento es el aumento de los precios en un 5,18%, subida que se va a aplicar a los precios actuales, que ya han sufrido unos aumentos considerables en los ejercicios pasados, tanto en los precios de tarifa como en los conceptos de canon de mejora e inversiones. Así como en los precios de la depuración y alcantarillado que pagamos sin que se soluciones el problema de la falta de depuración de nuestras aguas fecales que siguen aflorando en la playa de los lances.

3.-La aprobación anual de todas las ordenanzas fiscales dependientes de la administración local se hacen dentro del año anterior a su entrada en funcionamiento, por lo que alcanzan sus nuevos valores legales a primeros de cada año, sin embargo en esta ocasión la ordenanza fiscal se aprueba en mayo de este año y no alcanzará su eficacia hasta el segundo trimestre de este año, sin embargo se sigue utilizando los índices  de los precios de enero de cada año que se va ha revisar, sin tener en cuenta que estamos a mitad de año, por lo que los índices no tienen el mismo valor que a primeros de año y es más, a causa de la deflación que estamos experimentando, los índices de precios han bajado desde enero hasta este mes. Pero lo que es más evidente es que al estar a mitad del año, la periodicidad de los índices a tener en cuenta son las cifras interanuales_ tomadas desde mayo a mayo, cifras que dan una bajada importante en los precios del IPC interanual de nuestra economía, aunque lo más razonable sería revisar las tasas de cara al próximo ejercicio, con los índices de final de año, de manera que se compensen los años pasados de inflación con el actual de deflación, ya que los salarios y pensiones de los contribuyentes no van a subir este año.
4.-Es una contradicción evidente que la empresa utilice un índice para aplicar la subida del índice de la mano de obra, cuando por otra parte se niega a negociar el convenio laboral con los trabajadores de la empresa, que siendo un servicio municipal debe tener el apoyo del Ayuntamiento para que se apliquen las normas laborales, en defensa de los trabajadores tarifeños, no lo contrario como parece al aprobar la subida sin pedir la revisión del convenio.

 Por todo lo expuesto SOLICITO
Sea paralizada la aprobación de la revisión de la ordenanza fiscal reguladora de las tasas de abastecimiento de agua potable de Tarifa, y aplazada la regularización pendiente hasta el próximo ejercicio, como es de sentido común, dada la deflación y bajada de precios, salarios y pensiones.
Lo que pido en justicia en Tarifa a 17 de Julio de 2009

Fdo._______________________________________________

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

